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RES.H. N° 0 4 0 3 / 1 6
EXPTE. N° 4.174/2.014.-

VISTO:

La Res. H. Nü 0969/14, por la que se designa al alumno MATÍAS ARAGONE, LU. N°
711.264, de la Carrera de Licenciatura en Historia, en el cargo de Auxiliar Docente de 2da.
Categoría, en la cátedra de "Metodología y Técnicas de la Investigación Histórica" de la Carrera
de Historia; y

CONSIDERANDO:

Que la docente responsable de la cátedra, Gabriela Alejandra Caretta, informa sobre su
desempeño como Auxiliar Docente de 2da. Categoría;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por el alumno MATÍAS ARAGONE, LU.
N° 711.264, de la Carrera de Licenciatura en Historia, Plan 2000, en el cargo de Auxiliar
Docente de 2da. Categoría en la asignatura que se indica y en el periodo que se detalla:

Cátedra: METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA (Desde el 01 de
Septiembre de 2014 por el término de un año).
Calificación: SOBRESALIENTE 10 (DIEZ)

ARTICULO 2°.- COMUNICAR al alumno interesado, Docente responsable de la cátedra, Escuela
de Historia y Dirección de Alumnos.
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